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Diego Vladimir Rodríguez Gómez
Abogado Especialista en Derecho Administrativo
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Doctor 
LUIS MARIO OSPINA RINCÓN 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas 
 

PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE: FABIAN ROLANDO SALAZAR WILCHES 
DEMANDADO: PEDRO ROBERTO GARCÍA CASTRO Y OTRO 
RADICADO: 2020-00468-00 

 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 
El conocido de autos en mi calidad de apoderado judicial del accionante dentro del proceso 
de la referencia; de manera respetuosa me dirijo a su despacho con el objeto de interponer 
recurso de reposición frente al Auto de fecha 9 de octubre de 2023, por el cual se pone en 
conocimiento la documentación aportada por el demandante para los fines que estimemos 
pertinentes, sin embargo su señoría, el precitado Auto nada indica respecto a la reanudación 
de los términos que fueron suspendidos a través del Auto de fecha 26 de junio de 2023, 
con el objeto de pronunciarnos respecto a la objeción del juramento estimatorio. 
 
En tal sentido, su señoría y ante la ambigüedad del auto, al indicar “para los fines que estime 
pertinentes”, se hace necesario clarificar si los términos se reanudaron, o a través de otra 
providencia se reanudaran los mismos. 
 
Del señor Juez. 
 

.  
DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ 

C.C. 1.054.540.076 de La Dorada, Caldas 
T.P. 220.879 del C.S.J 

 

 


